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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Neiva, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: Ejecutivo COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO  

COONFIE LTDA Nit. 8911006563 contra ELMER OSWALDO ALDANA CASTELLANOS 

C.C. 79638635 y ENRIQUE NAVARRO SALCEDO Q.E.P.D. (Sucesoras) GLADYS 

CESPEDES CRUZ  C.C. 51551135 y ESTEFANIA NAVARRO CESPEDES C.C. 1075282197.  

Radicación 41001-41-89-004-2021-01093-00. 

 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso dice que toda providencia en la que 

se haya incurrido en un error puramente aritmético, por omisión o cambio de 

palabras, puede ser corregida, incluso, de oficio. 

 

Advertido lo anterior, se precisa que en el auto que libró la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, fechado del 29 de septiembre de 2023, por error 

involuntario se relacionó como apellido de la sucesora procesal Gladys Céspedes 

RUIZ, siendo el correcto Gladys Céspedes CRUZ; por lo cual, se corregirá la 

providencia; por lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE 

 

 

Corregir el auto proferido 29 de septiembre de 2023, a través del cual se libró la 

terminación del proceso por pago total de la obligación así: 

 

 

1º.- ACEPTAR la renuncia al recurso de reposición contra el mandamiento de pago  

y las excepciones de mérito planteadas por el apoderado de las sucesoras procesales 

de la parte demandada ENRIQUE NAVARRO SALCEDO, GLADYS CESPEDES CRUZ y 

ESTEFANIA NAVARRO CESPEDES. 

 

 

2º.- TERMINAR el proceso de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  

Y CREDITO COONFIE LTDA contra ELMER OSWALDO ALDANA CASTELLANOS y 

ENRIQUE NAVARRO SALCEDO Q.E.P.D. (Sucesoras) GLADYS CESPEDES CRUZ y 

ESTEFANIA NAVARRO CESPEDES, por pago total de la obligación. 

 

 

3.- LEVANTAR las medidas cautelares; en caso de existir remanente, dejarlo a 

disposición de la autoridad respectiva. 
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NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Clara B 


